
CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.
,

RESOLUCiÓN No. O 2 8-5 ~ =" DEL AÑO 2009

( .26 HAY2009 )

"POR LA CUAL SE ADOPTA LA MISiÓN Y LA VISiÓN Y SE
ESTABLECE LA POLíTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD DEL

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C."

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.
en usode sus facultadeslegalesy reglamentarias,contenidasen el DecretoLey

1421 de 1993y el Acuerdo348de 2008

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política dispone en el artículo 209 que la función administrativa
está al servicio de intereses generales y se desarrolla con los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad y que las
autoridades administrativas deben coordinar y que en todos sus órdenes tendrá un
control interno que ejercerá en los términos de la ley.

Que la Constitución Política en el artículo 269, señala la necesidad de mantener un
sistema de Control Interno con la finalidad de propender porque las actuaciones de
las Entidades administrativas se ajusten a la ley y se orienten no solo a la
formulación de metas y objetivos sino a su consecución.

Que la Ley 87 de 1993 desarrolla las disposiciones contenidas en la Carta Magna,
señaladas en los anteriores considerandos, y en el artículo 1 precisa la necesidad de
dar un enfoque sistémico a la organización de la administración, posibilitando
alcanzar sus metas y objetivos institucionales de manera eficaz y eficiente, lo cual
permite concluir en la necesidad de elaborar un Plan Estratégico del Concejo de
Bogotá, D.C.

Que se hace necesario que el Concejo de Bogotá, D.C., de acuerdo a su accionar,
modernice sus componentes estratégicos Política y Objetivos de Calidad, para
continuar prestando unos servicios de calidad y eficiencia para la ciudad.

Que en cumplimiento de los parámetros establecidos en los modelos integrales de
gestión, como son el Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de
Calidad, requiere una revisión y ajuste de la Política y Objetivos de calidad que
deben regir al Concejo de Bogotá, D.C.

Que la Ley 872 de 2003 y el Decreto Reglamentario 4110 de 2004, mediante el cual
se expide la Norma Técnica de Calidad, de la Gestión Pública NTC GP1000:2004,
establece poner en funcionamiento el Sistema de Gestión de Calidad.

Que el Acuerdo 122 de 2004 adoptó en Bogotá el Sistema de Gestión de Calidad
creado por la Ley 872 de 2003.

Que de acuerdo al requisito 4.2 "Gestión Documental" de la norma NTC
GP1000:2004 al respecto señala que: "La documentación del Sistema de Gestión de
Calidad debe incluir declaración documentada de la política, objetivos de calidad y
manual de calidad, entre otros".
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Que la política de calidad con sus objetivos da direccionamiento corporativo en
busca de la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios,
destinatarios y beneficiarios, dando cumplimiento a la norma técnica de calidad.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar la Misión, la Visión, la política y objetivos de
calidad del Concejo de Bogotá, D.C., que orientan la
actividad político-administrativa, el control político y el
ámbito normativo, atendiendo a los enfoques
sistémicos y de gestión de las Entidades públicas, así:

1. MISiÓNDEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

El Concejo de Bogotá, D.C., como suprema autoridad del Distrito Capital en materia
político administrativa, ejerce el control político a la administración Distrital y expide
normas que promuevan el desarrollo integral de la ciudad y sus habitantes, en
cumplimiento de los fines esenciales del Estado Social de Derecho.

1.1 ELEMENTOS DE LA MISiÓN

a. Promueve el desarrollo integral y armónico de la ciudad, así como la eficiente
prestación de los servicios públicos en cumplimiento de los fines del Estado
social de derecho.

b. Personifica el régimen representativo de los habitantes de Bogotá.

c. Debe contar con una administración autónoma en el manejo de sus recursos
humanos, físicos, financieros y tecnológicos.

d. Debe contar con una administración eficiente y moderna, acorde con la
importancia y trascendencia de sus funciones.

2. VISiÓN

El Concejo de Bogotá, D.C., se posicionará como una Entidad dinámica, confiable y
gestora del desarrollo integral de la ciudad y de sus habitantes.

fi))
l

' SGS'

~f,~
-""'t~....=-.;..--

UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO
www.concejodebogota.gov.co

2



CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.

, I

RESOLUCION No. O 2 8 5 DEL AÑO 2009

( 26 HAY2009. )

"POR LA CUAL SE ADOPTA LA MISiÓN Y LA VISiÓN Y SE
ESTABLECE LA POLíTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD DEL

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C."

2.1 ELEMENTOS DE LA VISiÓN

a. Tener reconocimiento a nivel nacional, que sirva como modelo de gestión para el
desarrollo local.

b. Posicionarse como ejemplo para los demás municipios y distritos, respecto del
ejercicio democrático de control político.

c. Destacarse por su acierto en la expedición de normas adecuadas y oportunas
para el bienestar de la población capitalina.

d. Contar con un Reglamento Interno moderno y eficaz, que garantice la estricta
aplicación de los principios de la administración pública moderna y eficiente.

e. Contar con recursos institucionales, administrativos y financieros que le permitan
actuar con criterio independiente y democrático en el ejercicio de control político.

3. POLíTICA DE CALIDAD

El Concejo de Bogotá, D.C., comprometido con el desarrollo integral de la ciudad, ha
implementado un Sistema de Gestión de la Calidad con el fin de ejercer el Control
Político y expedir la normatividad necesaria y por ello ha implementado las siguientes
políticas de calidad.

a. Expedir normas que promuevan el desarrollo integral de la ciudad de acuerdo con
el cumplimiento de los fines esenciales del Estado Social de Derecho, los
requisitos de la ciudadanía y los propios de la Corporación.

b. Establecer directrices y controles que aseguren la Gestión del Talento Humano.

c. Contar con canales de comunicación soportados en los Sistemas de Información
como herramientas de gestión.

d. Mejorar continuamente el desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad.

e. Velar por la conservación del medio ambiente al interior de la Entidad.

UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO
www.eoneejodebogota.gov.eo

3

- - ---



CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.

!

RESOLUCiÓN No., O2 8 5 DEL AÑO 2009

( 26 MAY2009 )

"POR LA CUAL SE ADOPTA LA MISiÓN Y LA VISiÓN Y SE
ESTABLECE LA POLíTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD DEL

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C."

4. OBJETIVOS DE CALIDAD

a. Promover una gestión pública responsable a través del control político oportuno y
eficaz a las Entidades del distrito capital.

b. Dotar a la ciudad de normas que promuevan el desarrollo armónico e integral del
distrito capital.

c. Generar una imagen positiva y de confianza entre la ciudadanía.

d. Brindar a la comunidad información respecto a los procesos desarrollados por la
corporación.

e. Capacitar permanente a los funcionarios de la corporación buscando el
mejoramiento continuo de los procesos.

f. Obtener un alto desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad en la
evaluación de todas las variables establecidas internamente.

g. Garantizar los recursos necesarios para el desarrollo de los procesos, el
mantenimiento adecuado de la infraestructura de la Entidad y de los sistemas
de información.

5. COHERENCIA ENTRE OBJETIVOS Y POLíTICA DE CALIDAD

Con el fin de determinar la coherencia entre los objetivos y la Política de Calidad, se
realizó el siguiente análisis:

-/ = Coherencia entre política y objetivos.
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OBJETIVOSDE
CALIDAD

PREMISAS 1 2 3 4 5 6 7
DE LA POLITICA
PE.CALlDAD .. "'_-"0

Expedir normas que promuevan el desarrollo
integral de la ciudad de acuerdo con el ./ ./ ./cumplimiento de los fines esenciales del
estado social del derecho, los requisitos de
la ciudadania y los propios de la corporación

Establecer directrices y controles que ./
aseauren la Gestión del Talento Humano.
Contar con canales de comunicación
soportados en los Sistemas de Información ./
como herramientas de aestión.
Mejorar continuamenteel desempeñodel ./ ./
Sistema de Gestión de la Calidad.
Velar por la conservación del medio ./
ambiente al interior de la Entidad




